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Sistema de acceso a puestos docentes universitarios

1ª fase: Evaluación/Acreditación (CV)

2ª fase (presencial)UNIVERSIDAD



PERFIL DE LA EVALUACIÓN DEL
PROFESORADO EN LOS PROGRAMAS DE LA ANECA

NO-PRESENCIAL

INTEGRAL: TODAS LAS ACTIVIDADES Y DIMENSIONES RELEVANTES

REGLADA EN CUANTO A LOS CRITERIOS

PERO INEVITABLEMENTE DISCRECIONAL EN CUANTO A SU APLICACIÓN, 

POR DOS RAZONES:

INDETERMINACIÓN PARCIAL DE LOS CRITERIOS EN LAS NORMAS 

QUE LOS ESTABLECEN.

NATURALEZA MISMA DEL PROCESO: “EVALUAR” ES EMITIR UN 

JUICIO DE VALOR.

CARACTERÍSTICAS



PERFIL DE LA EVALUACIÓN DEL
PROFESORADO EN LOS PROGRAMAS DE LA ANECA

OBJETIVO: GARANTIZAR MÍNIMOS

ÁMBITO ESTATAL

INDIRECTA O SECUNDARIA, PORQUE 

LA LLEVAN A CABO COMISIONES FORMADAS POR VOCALES DE 

AGRUPACIONES DE ÁREAS DE CONOCIMIENTO : 5 Comisiones + 1 

panel de expertos (en ACADEMIA). 

CONSECUENCIA O RESULTADO BINARIO: POSITIVO O NEGATIVO

CARACTERÍSTICAS



El carácter NO PRESENCIAL, el OBJETIVO y el PERFIL de los
miembros de las comisiones de acreditación tiene importantes
consecuencias:

NO es posible evaluar con precisión COMPETENCIAS
importantes: como mucho se pueden estimar de
algunas evidencias, se trata de un criterio de mínimos.

La evaluación es en buena medida SECUNDARIA,
basada en la calidad de los medios de difusión, en
evidencias aportadas por otras organizaciones…

Se evalúa en un CONTEXTO GENERAL

CONSECUENCIAS

En un concurso de selección (con plazas limitadas) ocurre todo lo contrario: a)
Se evalúan fundamentalmente la adecuación de las competencias a las
necesidades. b) La evaluación es primaria (contenidos de las aportaciones). c)
Se considera el contexto específico del candidato y de la(s) plaza(s).



LAS COMISIONES

ARTES Y HUMANIDADES

CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS

CIENCIAS DE LA SALUD

INGENIERÍA Y ARQUITECTURA

CIENCIAS

RD 1312/2007
Una comisión por cada rama de conocimiento:

El solicitante elige l rama por la que quiere ser evaluado



MIEMBROS 
TITULARES

PANEL DE 
EXPERTOS

• 11 Comisiones de Acreditación 
5*(TU+CU) + Adicionales

• 10 vocales, 1 presidente 

+ 1 Técnico/secretario

MIEMBROS 
SUPLENTES

• 11 Comisiones de Reclamaciones: 
revisan la reclamaciones admitidas 
a trámite por el CU 

• 10 vocales, 1 presidente

+ 1 Técnico/secretario

∼ 2000 expertos organizados por 
rama y ámbito

ESTRUCTURA DEL PROGRAMA
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Cada solicitud de acreditación es informada por 2 expertos

Los informes de los expertos son preceptivos y no vinculantes



EVALUACIÓN INTEGRAL DE TODAS LAS ACTIVIDADES

AMPLIO LISTADO DE MÉRITOS VALORABLES

BAREMOS CON BLOQUES DESAGREGADOS

Investigación: criterios especificados por rama

Docencia: criterios transversales

Formación (excepto para CU): criterios transversales

Gestión: criterios transversales

VALORACIÓN NUMÉRICA DE LA EVALUACIÓN: para un
resultado positivo hay que obtener

65 puntos para TU (mínimo 60 en Inv+Docencia).

80 puntos para CU (mínimo 20 en Docencia).

EL BAREMO



PESO DE LA INVESTIGACIÓN PARA CADA FIGURA
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MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN EVALUADOS

Calidad y difusión de resultados de la actividad investigadora 
Publicaciones científicas indexadas

Otras publicaciones científicas

Libros y capítulos de libros

Creaciones artísticas profesionales

Congresos 

Conferencias y seminarios

Calidad y número de proyectos y contratos de investigación 

Calidad de la transferencia de los resultados
Patentes y productos con registro de propiedad intelectual

Transferencia de conocimientos al sector productivo

Movilidad

Otros méritos relacionados con la actividad investigadora



Cuando el solicitante aporta periodos de actividad investigadora reconocidos en virtud del 
RD 1086/1989, sobre retribuciones del profesorado universitario, la Comisión realizará 2 
evaluaciones de toda la dimensión:

1- Por conceptos: valoración de todos los méritos presentados con aplicación de los 
criterios del Programa ACADEMIA (baremo RD 1312/2007 y documento Principios y 
Orientaciones)

2- Por periodos de tiempo: 

• Número de Sexenios acreditados X 15 puntos

• + Puntuación proporcional del resto de méritos aportados en el periodo posterior 
al último sexenio reconocido. Estos méritos posteriores (segundo periodo) deben ser 
indicativos de una carrera académica ya consolidada, valorándose únicamente 
aquellos que sean de significativa relevancia para el nivel de catedrático de 
universidad al que se pretende acceder.

La valoración final de la dimensión será la puntuación más alta de las dos anteriores y 
se argumentará en la motivación.

Evaluación de la actividad investigadora en la acreditación 
para Catedrático de Universidad (sexenios(



CONTRADO DOCTOR Y AYUDANTE DOCTOR
MÉRITOS PONDERADOS POR RAMA

PCD-PUP (puntuaciones orientativas 
máximas)

Ciencias

Experimentales

y CC Salud

(Hasta)

Enseñanzas

Técnicas

(Hasta)

Ciencias 

Sociales y 

Jurídicas 

(Hasta)

Humanidades 

(Hasta)

1.1. Experiencia investigadora (máximo 60 puntos 
sobre 100)
1.1.A. Publicaciones científicas  en revistas y patentes 
internacionales 

35 32 30 26

1.1.B. Libros y capítulos de libros 7 3 12 16
1.1.C. Proyectos de investigación + contratos de 
investigación

7 12 5 5

1.1.D. Transferencia de tecnología 4 6 2 2
1.1.E. Dirección de tesis doctorales 4 4 4 4
1.1.F. Congresos, conferencias, seminarios 2 2 5 5
1.1.G. Otros méritos 1 1 2 2

PAD (puntuaciones orientativas máximas) Ciencias

Experimentales

Y CC Salud 

(Hasta)

Enseñanzas

Técnicas

(Hasta)

CSJ

(Hasta)

Humanidades

(Hasta)

2.1.Experiencia investigadora (máximo 60 puntos 
sobre 100)
2.1.A. Publicaciones científicas 35 35 30 26
2.1.B. Libros y capítulos de libros 7 3 12 16
2.1.C. Proyectos de investigación + contratos de 
investigación

5 9 5 5

2.1.D. Congresos, conferencias, seminarios 9 9 9 9
2.1.E. Otros méritos 4 4 4 4



PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD
MÉRITOS PONDERADOS POR RAMA

TITULAR DE UNIVERSIDAD

(puntuaciones orientativas máximas)

Artes y 

Humanida

des y CC 

SS y 

JJ(Hasta)

Ciencias y

CC Salud

(Hasta) 

Ingeniería 

y 

Arquitectu

ra (Hasta)

1. Actividad investigadora 50 50 50
1.A. Calidad y difusión de resultados de la actividad 

investigadora 
35
40

32
37

30
35

Bloque 1.1 30-35 29-34 27-32
1.A.1. Publicaciones científicas indexadas
1.A.2. Otras publicaciones científicas (a)
1.A.3. Libros y capítulos de libros (a)
1.A.4. Creaciones artísticas profesionales (b) (b) (b)

Bloque 1.2 5 3 3
1.A.5. Congresos 
1.A.6. Conferencias y seminarios
1.A.7. Otros méritos 

(a) En estas ramas y especialmente en algunos ámbitos del conocimiento no se exige la indexación con 
índices de calidad relativa de las publicaciones y se pueden valorar simultáneamente artículos y libros.

(b) En los correspondientes ámbitos del conocimiento se establecerá un máximo, restando la puntuación 
de 1.A.1 y 1.A. 2



TITULAR DE UNIVERSIDAD

(puntuaciones orientativas máximas)

Artes y 

Humanidad

es y CCSS 

y JJ(Hasta)

Ciencias

y CC Salud

(Hasta) 

Ingeniería 

y 

Arquitectur

a (Hasta)

1.B. Calidad y número de proyectos y contratos 
de investigación 4 6 7

Bloque 1.3 4 6 7
1.B.1. Participación en proyectos de investigación 

y/o en contratos de investigación
1.B.2. Otros méritos relacionados con la calidad y 

número de proyectos y contratos de 
investigación

1.C. Calidad de la transferencia de los resultados 7
2

8
3

9
4

Bloque 1.4 7-2 8-3 9-4
1.C.1. Patentes y productos con registro de 

propiedad intelectual
1.C.2. Transferencia de conocimientos al sector 
productivo
1.C.3. Otros méritos relacionados con la calidad de 

la transferencia de los resultados

1.D. Movilidad del profesorado 4 4 4

Bloque 1.5 4 4 4
1.D.1. Estancias en centros de investigación
1.D.2. Otros méritos relacionados con la movilidad 

del profesorado

PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD
MÉRITOS PONDERADOS POR RAMA



CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD
MÉRITOS PONDERADOS POR RAMA

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 

(puntuaciones orientativas máximas)

Artes y 

Humanidades y

CCSS y JJ 

(Hasta)

Ciencias y

CC Salud

(Hasta) 

Ingeniería y 

Arquitectura 

(Hasta)

1. Actividad investigadora 55 55 55
1.A. Calidad y difusión de resultados de la actividad investigadora 36

43
33
40

30
37

Bloque 1.1 31-38 30-37 27-34
1.A.1. Publicaciones científicas indexadas
1.A.2. Otras publicaciones científicas (a)
1.A.3. Libros y capítulos de libros (a)
1.A.4. Creaciones artísticas profesionales (b) (b) (b)

Bloque 1.2 5 3 3
1.A.5. Congresos 
1.A.6. Conferencias y seminarios
1.A.7. Otros méritos 

(a) En estas ramas y especialmente en algunos ámbitos del conocimiento no se exige la indexación con 
índice de calidad relativo de las publicaciones y se pueden valorar simultáneamente artículos y libros.

(b) En los correspondientes ámbitos del conocimiento se establecerá un máximo para estos méritos, 
restando la puntuación de 1.A.1 y 1.A. 2



CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD
MÉRITOS PONDERADOS POR RAMA

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 

(puntuaciones orientativas máximas)

Artes y 

Humanidades y

CCSS y JJ (Hasta)

Ciencias y

CC  Salud

(Hasta) 

Ingeniería y 

Arquitectura 

(Hasta)

1.B. Calidad y número de proyectos y contratos de investigación 
6 8 10

Bloque 1.3 6 8 10
1.B.1. Participación en proyectos de investigación y/o en contratos de 

investigación
1.B.2. Otros méritos relacionados con la calidad y número de proyectos y 

contratos de investigación
1.C. Calidad de la transferencia de los resultados 10

3
11
4

12
5

Bloque 1.4 10-3 11-4 12-5
1.C.1. Patentes y productos con registro de propiedad intelectual

1.C.2. Transferencia de conocimientos al sector productivo
1.C.3. Otros méritos relacionados con la calidad de la transferencia de los 

resultados

1.D. Movilidad del profesorado 3 3 3

Bloque 1.5 3 3 3
1.D.1. Estancias en centros de investigación
1.D.2. Otros méritos relacionados con la movilidad del profesorado



EVALUACIÓN DE LAS PUBLICACIONES

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

PUBLICACIONES NO INDEXADAS

LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBRO

Son el elemento esenciales por su peso en la evaluación

Figura PAD PCD TU CU

Puntuación 42 42 27-35 27-38

RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA



CIENCIAS Y CIENCIAS DE LA SALUD

Elemento fundamental de la evaluación

Se requiere la aportación de un número significativo de publicaciones científicas 
recogidas en Science Citation Index (de JCR), no otras 

Se tiene en cuenta: tercil de la revista , índice de impacto, número de autores, 
posición del autor en la lista de autores, número de citas

No se consideran las actas de congresos

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

En general, no se consideran

PUBLICACIONES EN REVISTAS NO INDEXADAS

Carácter complementario, salvo que sean de especial relevancia

Baja valoración, no pueden suplir carencias en publicaciones en revistas indexadas

LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBRO (de investigación)



INGENIERÍA Y ARQUITECTURA

Elemento fundamental de la evaluación

Se requiere la aportación de un número significativo de publicaciones recogidas 
en Science Citation Index (de JCR) 

Se tiene en cuenta: tercil de la revista , índice de impacto, número de autores, 
posición del autor en la lista de autores, número de citas

Excepcionalmente, en algunas disciplinas, se consideran actas de congresos 
internacionales de prestigio (CORE-A, CiteSeer o CSR), si equivalen a JCR

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

En general, no se consideran

PUBLICACIONES EN REVISTAS NO INDEXADAS

Carácter complementario, salvo que sean de especial relevancia

Baja valoración, no pueden suplir carencias en publicaciones en revistas indexadas

LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBRO (de investigación)



INGENIERÍA Y ARQUITECTURA

Publicaciones recogidas en Science Citation Index, Arts & Humanities
Citation Index (de JCR), Avery, Architectural Publications Index,… 

Se tiene en cuenta: tercil de la revista , índice de impacto, número de autores, 
posición del autor en la lista de autores, número de citas

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

Baja valoración

PUBLICACIONES EN REVISTAS NO INDEXADAS

Publicados por editoriales de prestigio con proyección internacional y selección de 
originales

LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBRO (de investigación)

Premios relevantes de obra civil o arquitectónica. Obras y proyectos innovadores, 
contrastados por premios o impacto profesional

Participación en exposiciones y concursos públicos, premios recibidos

OBRA ARTÍSTICA



ARTES Y HUMANIDADES

Se valoran conjuntamente con libros y capítulos de libro

Bases de datos para revistas: Arts & Humanities Citation Index, Social Sciences
Citation Index, FRANCIS, Historical Abstracts, Philosopher’s Index,…

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

Menor valoración. 

Revistas con sello de calidad FECYT y otras de prestigio en su ámbito

PUBLICACIONES EN REVISTAS NO INDEXADAS

Especial relevancia de monografías y capítulos de libro en editoriales reconocidas

LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBRO (de investigación)

En especial en Bellas Artes: Obra artística innovadora, expuesta en museos o 
colecciones, contrastada por premios o incluida en catálogos

Participación en exposiciones (como autor o como comisario), premios recibidos

OBRA ARTÍSTICA



CSyJ – PSICOLOGÍA, ECONOMÍA, EMPRESA

Peso importante en la evaluación
Revistas de prestigio internacional
Revistas en JCR o en bases de datos relevantes en la disciplina

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

Menor valoración 
Revistas con sello de calidad FECYT y otras de prestigio en su ámbito
Se valoran de forma muy limitada las publicaciones en revistas de la propia 
universidad. No se valoran los Working Papers

PUBLICACIONES EN REVISTAS NO INDEXADAS

Monografías y capítulos de libro con proyección internacional

Imprescindible que sean publicaciones de investigación, no divulgativas o docentes

LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBRO (de investigación)



CSyJ – DERECHO, POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA

Se valoran todas las publicaciones conjuntamente con libros y capítulos
No hay apenas publicaciones indexadas en Derecho. El número de autores de un 
trabajo debe de estar justificado por el tema, su complejidad y extensión. 
En Políticas y Sociología, revistas en Social Sciences Citation Index (JCR), con 
proyección internacional o en bases de datos relevantes en la disciplina

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS INDEXADAS

Se valoran conjuntamente con las anteriores
Revistas con sello de calidad FECYT y otras de prestigio en su ámbito

PUBLICACIONES EN REVISTAS NO INDEXADAS

Monografías (imprescindible en Derecho) y capítulos de libro
Editoriales con prestigio en la correspondiente disciplina académica
Imprescindible que sean publicaciones de investigación, no divulgativas o docentes

LIBROS Y CAPÍTULOS DE LIBRO (de investigación)



EVALUACIÓN DE PROYECTOS Y CONTRATOS

PARTICIPACION EN PROYECTOS Y CONTRATOS DE 
INVESTIGACION

CALIDAD DE LOS PROYECTOS Y CONTRATOS DE 
INVESTIGACIÓN

Su peso varía según las Ramas de conocimiento

Rama AYH/CSJ CC/CCSS IYA

Puntuación
máxima TU

4 6 7

Puntuación 
máxima CU

6 8 10

CAPTACIÓN DE RECURSOS



EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA TRANSFERENCIA

PATENTES Y PRODUCTOS CON REGISTRO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL

TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS AL SECTOR PRODUCTIVO 
(CONTRATOS CON INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADA)

Su peso determina el de las publicaciones y varía según 
las Ramas de conocimiento

Rama AYH/CSJ CC/CCSS IYA

Horquilla TU 7-2 8-3 9-4

Horquilla CU 10-3 11-4 12-5

RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD DE INNOVACIÓN



EVALUACIÓN DE LA MOVILIDAD

ESTANCIAS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN

OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA MOVILIDAD

Su peso no varía según las ramas de conocimiento y 
apenas según las figuras de profesorado

Rama AYH/CSJ CC/CCSS IYA

Puntuación
máxima TU

4 4 4

Puntuación 
máxima CU

3 3 3

MOVILIDAD



ALGUNAS CONCLUSIONES

• EL PESO PRINCIPAL RECAE SOBRE PUBLICACIONES Y, 
RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN.

• LOS PARÁMETROS PARA VALORARLAS DEPENDEN MUCHO DE 
LA RAMA E INCLUSO DE LA DISCIPLINA DENTRO DE CADA 
RAMA.

• NO SON ACEPTABLES IDÉNTICOS ESTÁNDARES PARA LAS 
MISMAS RAMAS, E INCLUSO PARA DIFERENTES CAMPOS 
DENTRO DE UNA MISMA RAMA

• LA TRANSFERENCIA, INSUFICIENTEMENTE VALORADA EN 
ALGUNAS RAMAS Y TAL VEZ EXCESIVA EN OTRAS.

• SE VALORAN A LA VEZ MEDIOS (MOVILIDAD, PROYECTOS) Y 
RESULTADOS (PUBLICACIONES, PATENTES).

• EL MODELO PRETENDE EVALUAR CALIDAD, PERO ACABA 
SIENDO MUY CUANTITATIVO A CAUSA DE: EL MARCO 
NORMATIVO, EL CARÁCTER SECUNDARIO O INDIRECTO, LA 
ESTRUCTURA POR GRANDES RAMAS, Y EL DEBER DE 
EXPRESARSE EN PUNTOS.

A MODO DE RECAPITULACIÓN



Se ha desembocado en un sistema demasiado cuantitativo y poco cualitativo.

Se ha fomentado la tendencia a que el profesorado desarrolle una ingeniería 
curricular que origina CVs dispersos y plagados de microméritos.

El sistema ha generado la duda sobre la capacidad de que algunas personas 
evalúen a solicitantes de ámbitos muy distantes metodológica y científicamente.

Implica una barrera casi infranqueable para investigadores externos al sistema 
universitario español

En alguna de la áreas, los criterios no han estado ajustados como consecuencia de 
una visión poco “singularizada”.

La evaluación es siempre indirecta e indiciaria, de modo que se hace imposible 
evaluar de modo plenamente fiable en determinadas áreas, excesivamente 
cuantitativa y sin tener en cuenta la relevancia de las aportaciones del solicitante 
en su campo científico.

No se valora adecuadamente la actividad profesional, crítica en algunos ámbitos

El doble sistema de puntuación (puntos automáticos por sexenio) es poco 
consistente en algunas áreas.

Problemas del sistema de acreditación actual

ALGUNAS CONCLUSIONES



2- Comparación 
internacional



Francia

Comparación internacional

• Responsabilidad del Consejo Nacional

•11 grupos y 52 secciones, además de un grupo
adicional con secciones específicas para las

disciplinas de Salud, acumulando un total de 87
comisiones sectoriales de acreditación

Procedimiento de evaluación curricular no presencial 
análogo a la acreditación española que permite 
inscribirse en la lista de candidatos previa al concurso 
de las universidades 

Dentro de Europa existe una amplia variedad de 
categorías de profesorado universitario y los 
procedimientos de contratación por parte de las 
universidades. Por ejemplo



Francia

Comparación internacional

Categorías de profesorado más 
habituales:

• Maître de Conférences (con dos 
grados y 15 escalafones). Con 
« Habilitation à Diriger des 
Recherches (HDR) » equivalente a 
Profesor Titular

• Professeur d’université, equivalente a 
Catedrático de Universidad









Italia

Comparación internacional

Es un sistema de evaluación previa

Procedimiento ‘abilitazione’ para obtener la cualificación 
científica nacional para acceder a una plaza de profesor 
de universidad, con dos niveles de profesorado al igual 
que en España

Professore Associato y Professore 
Straordinario, equivalentes a Profesor 
Titular de Universidad

Professore Ordinario, equivalente a 
Catedrático de Universidad

88 disciplinas correspondientes a 14 grandes
áreas científico-técnicas

Categorías de profesorado equivalente:



Comparación internacional



Comparación internacional



Comparación internacional



Comparación internacional



Comparación internacional



Comparación internacional
Indicadores de actividad científica bibliométricos:

Áreas 1 a 9 y 11/E, excepto algunas secciones de la 8



Comparación internacional
Indicadores de actividad científica no bibliométricos:

Áreas 10 a 14, incluidas algunas secciones de la 8 y excluida la 11/E



¿Cuál sería el óptimo…?

Comparación internacional

Una evaluación por institución o
departamento que conlleve consecuencias
económicas

Una financiación por departamento o facultad

La propia universidad buscaría a los mejores

¿Modelo americano o el británico?
Donde la Universidad tiene toda la libertad de seleccionar su personal a 

través de Comités de los propios departamentos universitarios



3- Cuestiones 
pendientes 



Cuestiones pendientes

– ¿Estamos en las condiciones adecuadas para liberar a las universidades de las 
restricciones normativas para la contratación de todo su profesorado? 

– ¿Mantenemos la condición de funcionarios para una parte del profesorado 
universitario?

– Si mantenemos la condición de funcionarios para un % de profesores 
universitarios, ¿continuamos con las dos categorías de profesores (CU + TU), o 
generamos una única con distintas categorías/remuneraciones económicas?

– ¿Se trata de funcionarios públicos con categorías establecidas a nivel nacional, y 
por tanto susceptibles de traslado entre universidades de diferentes Comunidades 
Autónomas?

– ¿Creemos interesante mantener unas características básicas comunes (mínimos) 
para todos los profesores de un mismo ámbito de conocimiento en todo el 
territorio nacional? 

Del análisis de esta situación, y tomando como referencia 
el informe de los expertos para la reforma universitaria, 
surgen las siguientes cuestiones:



Cuestiones pendientes

– ¿Mantenemos el sistema de doble filtro para la contratación de profesores 
universitarios?

– En el caso de respuesta afirmativa a la anterior ¿Es mejorable el sistema? ¿En las 
dos fases?

– ¿Cómo se mejoraría la fase de acreditación?
– ¿Cómo se mejoraría el concurso de acceso en las universidades?
– ¿Cómo podría mejorar la fiabilidad del sistema de acreditación? ¿Subdivisión de 

las Comisiones de Acreditación por campos científicos más focalizados?
– ¿Puede suprimirse el informe de los expertos?
– ¿No deberían incorporarse criterios más cualitativos que equilibren el peso de lo 

cuantitativo?
– ¿Es imprescindible la cuantificación de todos los méritos de la actividad del 

profesorado? 
– ¿Son imprescindibles los méritos de gestión?
– ¿Está bien valorada la experiencia profesional?
– ¿Cómo se podría dotar de mayor transparencia al proceso? 
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